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MINISTERIO  DE

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

REGULACIONES AERONÁUTICAS DEL PERÚ

RAP - 139

CERTIFICACIÓN   DE  AERODROMOS

REFERENCIA:

- ANEXO 14 (OACI): AERÓDROMOS

- MANUAL  DE  CERTIFICACION DE  AERODROMOS
(DOC 9774 AN/969)
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 SUBPARTE A: GENERALIDADES

139.1 Aplicabilidad.

139.3 Definiciones.

139.5 Normas y métodos.

SUBPARTE B: CERTIFICACIÓN DE AERODROMOS

139.101 Requerimientos  generales de certificación   .

139.103 Solicitud de certificado de aeródromo.

139.105 Autoridad de inspección.

139.107 Otorgamiento de un certificado de aeródromo.

139.109 Aprobación de las condiciones para un certificado de
aeródromo.

139.111 Duración del certificado.

139.113 Devolución de un certificado de aeródromo.

139.115 Transferencia de un certificado de aeródromo.

139.117 Certificado de aeródromo provisional.

139.119 Enmienda de un certificado de aeródromo.

SUBPARTE C: MANUAL DEL AERODROMO

139.201 Preparación del manual de aeródromo.
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139.203 Ubicación del manual de aeródromo.

139.205   Información que debe contener el manual de aeródromo.

139.207 Enmienda del manual de aeródromo.

139.209 Notificación de cambios al manual de aeródromo.

139.211 Aceptación o aprobación por la DGAC del manual de
aeródromo.

SUBPARTE D: OBLIGACIONES DEL EXPLOTADOR
DEL AERODROMO

139.301 Cumplimiento de normas y métodos.

139.303   Competencia del personal operacional y de
mantenimiento.

139.305 Operación y mantenimiento del aeródromo.

139.307 Sistema de gestión de la seguridad del explotador del
aeródromo

139.309 Auditorias internas y notificación sobre seguridad
operacional por el explotador del aeródromo.

139.311  Acceso al aeródromo.

139.313  Notificación e informe.

139.315 Inspecciones especiales.

139.317  Eliminación de obstrucciones de la superficie del
aeródromo.
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139.319   Avisos de advertencia.

SUBPARTE E: EXENCIONES

139.401 Generalidades.

SUBPARTE F: OPERACIÓN

139.501 Generalidades.

139.503 Acceso al área de movimiento del aeródromo.

139.505 Plan de emergencia de aeródromo.

139.507 Salvamento y extinción de fuego.

139.509 Gestión de la seguridad en la plataforma.

139.511 Ayudas visuales y sistemas eléctricos del aeródromo.

139.513 Gestión del peligro de la fauna silvestre.

139.515 Manipulación de materiales peligrosos.

APENDICE  A: MANUAL  DEL  AERODROMO


